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El movimiento de las Comunidades de Cas.¡ll=^l"-

í[asladó a Tordesillas. Sin embarga nombres de a 9 ^ l^s circunsta
Avila en el movimiento, apen ^e los "^^gandovalofravAn

^ato aislado sobre la actitud del Cao ^ ̂̂aldonado, ba
más o menos anecdóticas reía a .i„,inDSSUcesos.

- aiiiiaao soore la - por

menos anecdótioas re a

Creo, Sin embargo, due «¿-^a-rlorldad
:rsi\rp"at i:;°arerp:;;dn¿=,í,ir;oi-do'"
nro al problema de Arévalo,
"nana. j« pI

. ornando ei
ma. j_ plpgrnando

o. Madrigal y Olmedo matrimonio de300^^^^^^
)ña Germana de Foix ̂ l^^s°6.deiebee^
o en 1505. Al morir éste en renta y. Olmeda Que
lor expreso deseo de | ^onfir ^^gla lyiadrige'- P®
as. Al acceder al trono ¡,dades de ^,^^¿0 y M
5 ve, la cedió, además, que P^., ¡gdos. na Real, ambo®
le realengo. No rne bien r Hos de I® respectivos
ícimientos de Aréva nsidoenaje"® f,jeronen no s
saberse en Arévalo qu» M |a del

B realidad. Tengo asentan .i Corr^^^^
n-, según el ■="='■ J" ,goSto de ' ̂  jiahos P""' desre= |„ú-, reunidos el ^ 1= .'.^urnplT f,e„ „ co^ , ''•'¿fs , °
.decidieron guar . —prejams ggsus jp sos e
' permanecer para ® 219
.taban prestos de pon^r ^pestro , ^, 219

e al servicio de l; .. exo
^  e.<.»r^«5 reinos-



enviaron al Concei'rde '°® caballeros e hijosdalgo, quienes
de Valderrávano y 3 Franr i.^ w . octubre de 1 516, al Comendador Antonio
villa les llevasen una carta 0 h¡ ^o, para que en representación de aquella
atravesaban, a la vez aue «ni 'í;'®®®" relación de las circunstancias por las que
esta enajenación de la r^r I ®' de la ciudad de Avila para evitar

® la Corona Real. (Anexo n.o 2).
^®^St6nt6S 3I C^r\r\regi^dores don Pedro de Avib ®' Corregidor Bernal de Mata, y los.

de Avila, Diego Alvarez de Rrár Villafranca y las Navas; Sancho Sánchez
Pajares, acordaron de manerr^°—®'^®"®^°^2"ch8zZimbron y Francisco de
l^ese carta e suplicación n^r escribir ..una carta a su alteza, QU®

de aposentamiento dpT® ^®®®® servido de mandar mudar laegidores y el dicho Sr Correí n '®'"®- votaron todos los dichos
En el mismo di " ^® "®9° ̂  su voto..."

®Poca, inSf.^por ^ue. si bien tiene el lengua]®
dade«i ® vuestra alteza hi '^®' aconsejado que había sido el r V

®'la. dijeran lo., C" relación de la villa de Arévalo, de I

en el rnismo d' vuio...

"°w^gi^®J® ®Poea, inSf.^por ®' ̂ ien tiene el lenguaje
calidade«í ^ vuestra alteza hiJ '^®' aconsejado que había sido el r V
comarn^^ ^'i®^an los inco

no

n la villa de Arévalo, de las
ouo luga/d " ''''®" so^os ciert®"'®"'®® ® su servicio e al sosiego de®'®®
donación ''®lrios...'- y „ ® ^-M. mandara mudar la provisión pa
haberse otra^ ^^® co'nsion de los problemas que es
siguieron granri^^'^°®°*'® señora rein^"®^°® experiencia notoria d"® ^ g"candar mud«M®® deservicios t n ' P®^dióde la Corona Real, de que a
(Anexo n o 31 ' P'®^'sión en ío ® ^.A. se tenga por servido de^  e'^eusarán muchos inconvenientes--

ninguna '"eferenciíal°prow ® '® ®'®dad de Olmedo, pero '
hay duda que. ta de Madrigal.ignor^anS'®® dl°ia CorTnTRear° ciudadanos de Arévalo temíe" d"®

hecho relatado nn r?'° sus privii- • P''°dujese más de una revuelta, P
''^®^^-ont'^R°:3':.'^[-"do'o73orA.^^^ recoge en su hÍstorÍa|]jd®s . dice, refiriénHn° '^^rnirano Briceño quien, bajo el t'
,  ̂ Desdequehay « Arévalo:

v°; slr'en^aSl'® '^® ®'do esta real villa del patrimoni®
^sl entendido de su^r^ Privilegios honrosísimos, Y ̂ |ode Arévalo por ^unos dan a 1 ^ Patrimonio, no obstante el

le tenía shofi®''®®d de Don En ^^"ñigas de Duque, que dicen fuer
2f"s- que sTcur.^^^P^ño y tan en"'"® ^ue aunque fueron enriqu^Plasencia (q^e":® ® Per tradición 1?"'^® '® ̂ ^'untad de los
caballeros deIr?J ® "®^eban) ar-, '®"® ''®® ®®'iendo un día el Duque d
Sr'®^onabrir 2"®'°Vcerráronla' ®' Pueste de Adaja. salieron lo®ella. diciendo desde la® , ''®' ̂  queriendo volver a entrar, nO

c- ^®"°feníatítulonirazónpara
fifi

Este a
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gr "°f®nfa título ni razón para entrar
Privilegios, reina resarció bien por nuestra natuj]

®''®s rnercedes ^® ̂ "^ique IV, con nu ^
Municipio. Ac,a„ ' que están llenos los arch

""•°2/3.f.37v.

consistoriales, uno de ellos por ser grande
quisiera enajenar puedan sus ^in incurrir por hacer ia tal
o aquellos que quisieren tomar ia po ' ¡¡g^^gf pgra su defensa y
defensa, en crimen de deslealtad: g pg Medina de! Campo y
sean obligados de ir. los vecinos de ¡as vinas ae
Olmedo ̂  t rt =3 Mr de Utrech, conocía estas

No cabe duda que el Cardenal de 0 0 podían tener, máxime
circunstancias y los peligros que ¡uan levantando día a día. Asi se
cuando los ánimos de la población cas e forma habitual, enviaba al
deduce de algunos párrafos de las cartas que, de
Emperador: (g justicia y dádolas

Jí/n/b cíe 752a Madrigal también ha quitado las ^tos y r'® í®
.a otros, damartdando que seao de '= hoy nos ha sido de^
jurisdicción y potestad de la Rema Ge .,j¡' admitirá! Corregidorq ^
por sus procuradores, ofreciéndose ponsejo parece que no se
diere en nombre de V.M. A todos los Í^PP^®2encia a V.M. lo que se ha mas
aquel pueblo, porque no se desmanden
de temer de Arévalo y Olmedo... JoetP oor la Corona Real V

. 25 de junio de 1520: ®'2na'donVGe'?mana y quTyo
quitó las justicias puestas por 'a j g hacer porque " P g po se les
Corregidor en nombre de V.M. y no ^u-s g todos ha gon otras
loaba lo feche, pare puesta la cosa verdura no se juntasen
debía hacer cosa alguna con rigor, pa ¿ifose
ciudades y se rebelasen a V.M-- ' --■"=<vvué

P'ivileglos. El tiempo no da If''^/.ebelles, da los cusios
Uer.^ otros íugare»

oiv oe /
® la Coronó

lugar q"® g^gneVT'íos cuales
'uego se juntarían a los otros '"^®2 ícitos... . . a aq Madrigal,
confederarse con ellos y a pacto P®'''l®'corona Re®'

13 de julio de 1520: haber alzado ^®heldes
Arévalo y Olmedo, que por Segovia V ^g|gs que para ¿er°"""!7i^°Lr!:,7\TreoiéndolesVP™77„„peedanser^■ntportunados por diversos 77J7„p7lefv'p™^7„7®® quieran juntar con ellas , ofr -^jiegios, en grtado del jg^gn unafVudarán en la defensión de sus pnvii ^ ^gn.do y apa^ ^g^te ser
'® Corona Real y fasta ahora se ^ qua Zasende nos
confederación, tan perjudicia Y ^ ^"^1! obtuviesen pgroquesise
suplicación en que les , gciéndonos qu rebe - ^ aparte,alienados de la Corona Real ofr ^^^racualesqV gdio por otra p^.^i,egios y®sta confirmación de asistirn procurarse _ pgos en
fs negásemos les convendrá ^antuv
llanamente, me dijeron qu® ,| doi'U, 1®^®

^ Montaivo, J.J. De le Misione rastillé-
, t983). pág. 14-15. , , romunideiles il"I Danvila, M. Historie de les C 221



son ya conviSorMn ciudades rebeldes, de las cuales
ser necesario tener a estac A todos los que aquí asisten parece
junten con las rebeldes obediencia y procurar que ®®de Valladolid y así toda P luego perdería V.A. esta villa
conquistarla y aparejar Darr.if"® y que convendría de nuevo
imposible cobrarla VA sim.f grandes ejércitos y que sería muy difícil y cas"Jodos ios otros del privado España... Al dicho Consejo Real V^
s envíe confirmación de snc due es necesario que sin dilación s

re 1 suya q,e nunca dará lua,r ^ Prometa V A! so fé y paf'®s reducirá ni tomará a obedil''®-'"^P"® ®®®" alienados de la Corona Real
Todavía en 20 de la Serenísima Reina doña Germana..■

"10 env^A ®iiJdadL^dp° '"®'®^® ®' Cardenal sobre lo mismo,conS ?f P"^"®9ios al ^mnJ ® rebeldes. Hasta el 24 de agostocrntinosv ' d® ^ste que. finalmente os
saliesen L^A"x^^^®^9®"tesdelasn"^ pregonar en Valladolid d® g" de Arévalo ^ guardas de S.M. y la gente de acostamiento
Situado de la p^-

El 24 de fe

Germana'Te° ^®® éneSo^^ ^°"®®jo de Avila que se iba a darun^«partiesen '• ^^ 000 Des h Católico había hecho a d
'® cual es ®'®das cibdarioe ®® '®® posesiones it3l'.®"fj ¿efierra.., - e a °'^'® '■®dundará much '®® cuates es una esta cibda .
otros asuntos 3^ ' P*^®®- Pue el°Lir^"° ® P®''joicio a la dicha c'bdad
Pedro de Torro en contar.» ®"®'ado Heneo que iba a la ..rjoContadores y v^erif"^^ hiciesen las in°" Pedro Dávila y con el SecreV senticar el rumor o, f . '"^®®d9aciones pertimemtes cerca de

'®Mavores''aMo descontento generalizad®uyas circunstancia3^°®^'®®®®^ente ot deberes por parte del rey. asi
esr*^ '■eunirse oscrito va m ® ®"® servidores flamenc 'I /'bira la Villa de ® on País • Cas ciudades con voto en ^
LT' seqSiy^^doiidsobret ' •••este día (10.3.1517) mandaJJJgPue se levó^ ®" León i?®^® P®® oacribieron a esta cibdad .
novay^n r" del ^on " '^® '® 6)marr^ . Oidores ni r- u '^forio hai„ , : ^as cartas (Anexo n. 4 ' _,je
diver? ^ '«Yos amo ® a la í, ® "Carta de sus altezas P^^g^daPenasWon^S" ® ' sisíln?® La Junta senae^^ ,Pero los r. c P®'^ 'o que o a ®°" pérdida de sus ^ gnto-hicieron todo cua 1®^®® Por oi • ® excusaron de ir por el mom
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Diego Hernández de Avila, señor de Villatoro y Navamorcuende. Hernán Gómez
Dávila y Francisco de Pajares,

"...fueron llamados para hablar sob^re e^situado qu^e^^
señora reina de Aragón. El dicho se"ior git^aban las
el Licenciado Henao, Regidor que I señora reina de Aragón le
rentas, el cual escribió que era ^®''d®® ^ ^ .¡grra por su vida, e que se
están dadas todas las rentas desta ci señores regidores
saca el prevüegio deilo y que comunica suplicar, e lo mismo le
desta clbdad que allá están, '®®P®'^®®^ ^,,6 diga a estos señores que
ha escrito el Secretario Pedro de ' ' ^unidad con poder, o a un
deben enviar luego el Procurador Henao para que dé petición
regidor, o enviar poder al dicho L.cenc<ad® "en^^
sobre ello, antes que el ® ^der en ello, e qué es 'o d"® I®®
mercedes sí está bien a la cibda . |g (.jddad o el contrario, m
parescía, porque él no sabe si ®® '® ^esente
tiene algún derecho P®^®'® P° ^ letrados de la 'J.^Licenciado
parescer en el dicho regimiento mensajero al dic go
estaban. E luego acordaron qu , |g dicha c'bd gc^ban aJuan de Henao, que se le en®yb que env 'o® ^fgTseñordel señor doctor Carvajal e del Licenc^.^ ^ gg escr.ba^^
esta clbdad qué es lo que les P j gHo ge deba
Licenciado Santiago otra ^®^g°f^ores farán lo que sobre
respuesta que dello viniere, es
íaser..."'o , Torres sobre lo mismo

Igualmente acordaron -cribiral Seae.ar^^^^ SfpTet'i.taí al
■ - los regidores don Pedro Dá"'"-'^^^.rPaiares, para"■"¡la, Crrstoval del Peso V se deba faser sobra
Consistorio siguiente "...y proveer siguientes t<

Igualmente acordaron escribirá -® González del Aguda- e fgran alV a ios regidores don Pedro DávHa. Nuno GonAvila. Cristoval del Peso y Francisco de
sistorio siguiente "...y proveer siguientes
Asimismo, escribieron una carta a ^ j Avila, Ju®®^^gs^ienido

-Muy poderosos señores: Vua;-b,bdad es.r--;-
Caballeros e Comunidad dell ^e mrs. de os.um^que V.A. mandan situar c ® ¿e VA.^9^ ,35 d^has^^^^^ ^por cuanto tenemos céd juro 9^^ ^g ia d^ bigamos
en que manda que no s P ¿en tra .. -.¡ycercaoe .^g-na V A. suplicamos -obado^^^nos es.pa'l"*^ cibd.desuus™mandamlentoparaquevea ^gQfpund reflejan esta
loque es servicio de V.A. e Artas del Cons'S ^^ntrar^ a

Durante todo ef ^ J^minaPreocupación por el situado al ^.. gpo y a' Card negado al^'■'vilegios de la ciudad. Die gi O _ g todo lo siguientes
Secretario Real Pedro de Torres. ®® <^ri^pceio enRoma con Santiago para gg,r.b.ó al
ooriocimiento de la rema de j^^rtin de
^^'■minos: ,^s nuestros- f

"La Reina: Magnífí®®®
.. tÁ v' in

A.H.P, Municipio- , 9/3.
,0 74-74 >/-'



dificultad en aceotar pI General, habernos entendido que pone
tierra habernos Hiria nuestra situación que en esa cibdad
dichas rentas é nono'^ ° ^eneis recelo que mandaremos arrendar a
razón lo podáis decir"" '"soabdadores, e estamos maravillados q"
nuestro pensamipntrt't^i°'^^'^® ni cédula no dice tal cosa,esta cibdad e a vn-í® ° buena obra en todo loque
aceptéis el dicho nro/?^ ende, mucho vos rogamos q
allende de ser cosa iii<5ta' ^ Pongáis dificultades en ello, q '
quedaremos en mucho ftiandamientos de sus altezas,
voluntad. De Madrid 'o o® cumpliere■viadnd, a d.es e ocho días del mes de setiembre de MDXVIl •

" lo que, en 27 ci

"Muypod Suiente. el Concejo respondió lo siguiente:"luy nobie'^e iea°c¡bri\Tri' "f® f^^S'dores, Caballeros e Comunidad desta
situado que la reina erevn ''ecibimos una cédula de V.A. cerca?¡® . en sus rentaífT señores tuvieron por bien que la Ca
en m ^ P®"" alerto ñor cibdad e de algunos lugares ^
ésio personas e con obligaciones, deseamos■  "O It^tervinleran nroi haciendas, y así quisiéramos serv
toHo^ tiene sobre ®'®'^® merced e preheminencia
servir se tiene por n ®' quebrantamiento de la cuaSn." lugares de ^ P"®® d® qu® V-A. se Ha
sobre e V.A pudieran dar, do no |uconHic^í "sultamos a a Pbcamos no se tenga por deservid , .
muy caUr^"® ®'9e dandr/oT ®®®de remediar, esperamos de ■ ^
procurem'^° ''^V que en santa oi ® buena voluntad que el qu0H^o Y no?' ®®nservar ? tT' ®® »®^®® 'f nos
Heles servi?"*^® Quardar con „ ®®d®® ® previtegios que su altez
aprove? de cualquier? que siempre habernos de

-«»rS5s,' ~
Las

fieles se^i?"'^d guardar con n ® ® Previtegios que su ^nezo
aprove? ®® de cualquier? que siempre habernos de

de su nombre?6M? Pre?ntó"°® meses, hasta que. en 6 d_e
os que impidige amenazaba r cédula del rey nuestro señor ,

I K de'r??? o tipo de embargos y aún dea besaron e misi "s vez leíria Pe parte de la reina dona G qg,
^ural, etc.-u sobre sus ■■¿^°rnaron la dicha cédula en sus

^"Vieron pue '
"'"""«"O F'=n=is<=° Niebla. ra«P';jrentas. Problema, esta«z J f """'PÜr la b'^en real, «"'^las

Petre el receptor y los arrendadores d®
& U rs - -

n.« 2/2. fd V
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El situado y la Comunidad

Aparentemente, el asunto
Emperador, pero sin embargo, seguía latente y asi esiu

-Hd de Avila celebró el día 6 de julio de 1520 en
En la reunión que la Comunidad de ^ en primer lugar

la capilla de San Bernabé de la . - ge sacan muchos dineros desta
"...que por cuanto es venido a su no i n-fueronsituadosalaserenísima
cibdad y, especialmente, ciertos juros que Madrid... e por cuanto esta
reina Germana y a don Benito, vecino sea de la Corona Real,
cibdad está agraviada en lo suso dic o, q
así las rentas como todo lo otro... . reuniones

En este documento (Anexo ^or^ran las de loscelebradas por la Comunidad de Avi rentas que desde ese
16 da iulic So único motivo es las mismas,
quedaron embargadas, ordenando ninguna persona, sm q
Niebla, que no acudiera con ellas "• ^100 e junta general .
mandamiento de la dicha cibdad e c y in v 11- Hubo nuevas

En el mes de septiembre, Bernabé, peromunlones de la Junta General en la cap ^ ,a ciudad sino qu
y® no se ocupan de asuntos ^n D. Alonso '^®/?a^g°crudades
confirmar y aprobar todo lo los P'^o^ufado'"®® proveeré
^presentantes habían acordado I"" ° gn en la Junta 3 Sancho
-que al presente se han juntado e j „ jg^gimente, nombre se

mmediar en los dichos daños e agre Esquina, par® q ^ ¡^gr sobre el
Sánchez Zimbrón, Gómez Daviia y Di 9 g donde estoviere;®"nieran con los de las otras ciudades^ ^¡,, 0 lugard®"emedio de todo lo suso contenido, .. /^nexo n." 8 y )• .«n la reina,
persona real de la reina doña Juana... , .arseaTordesNíasc^J^J^^Iig «n

Como sesabe, la Junta ''«P'P "p"™ olsira-b"í"°"''f °
eatarían el dfa 130e septiembre, pimto ^^|pb,ar,anfilíenos momentos estaban

Representantes de Avila, con 1^'=':°" °Avila.seNee"etiee¡-ortesenningúnotrolugarquenotue pedro Laso de la
ma doña Juana. aie porT'o'®^®' . de Guzhián; por

^stuvieton presentes en e, ple¡.0;P;--|i,a!;sn-^®9®.- por Toro, don Fernando d®'^¿^omayorP®;'®^^¿'Jrgos, qu'®®;?, por los
Juan de Soliery Pedro d® ?Vesentac.óu de ^ ' .. q®® fq^e le «raJtaba don Pedro de Cartagena jurase, a I® haría. P®®®abulenses P®r®^^a f®®Ha n " ' „ sido

Deri?' s®Hores procuradores ;vvila • ncomoAne*® |j, delde parte de la dicha cibdad g3djuot8^ También
No tengo noticia de que ®®'®'pdarel'®® i^o^de 1^^ del siglo^^V

Es ® conocer hasta ahora. ^^ose®®^ desd® quedado ulq®®^'banoJuandeMirueñaque, oo^ pa en Av o h® d g. Archivo
N'!-;.rrv'dssl. Pf'Lt nue W"" ^25



el sialo actividad a mediados del siglo y la continuaba entrado ya
su vinculación con la Comunidad se

volumen con docum'^' "Mayoría del de Miruerra, del que queda un
Esora^rÑo obstTnte ,a,t° ^ =1 ".22, que debió ser el ól.ime de euson por los historiadores de julioy agesto, que tan buscada

anexo N.o 1

MüNIO DE LA COMUNIDAD DEL ARRABALEn la villa de Arévain

D^rh^ "^oniunidad de la'^^fn^^ agosto de mil quinientos dieciséis, estando
Sa d?q <<^13 o cabildo de los buenos hombres

de la dlrh 3 su cabildo e ayuntamiento enhan de uso e de costumbre . ' mollidos por su mollidor, segund que lo
muy virtuoso señor Hernand Yáft® ayuntar, estando en el dicho ayuntamiento e
Luis 1?®'°®'^'chos buenos i! Coi^egidor en la dicha villa P0^Luis de Qhvares Procurador e d"®" de la Parra e Hernando de Leon
stran'^'l® Gómez Zapatero, e Hernánd Bori e To^
e ft r,j ?®®®''"®'dino Raposo e i. ^ de Arévalo, sastre, e
Rodrian^H ®^®diilo e Juan de Var^" a Juan Carretero e Alonso de la
PeéTv> ® San Juan ® Hernando de Bezerril e Juan de Manta e['¡sd/°^®"do. herrero ® ̂ uis de Piedrahíta, e Juan Corral e
Juan de Hp e Juan w"^' ̂°'^hero, e Francisco,
López ca r^° ® Matazón íi ^a, carpenteros, e Francisco Her , .gn
PmsenJf':®' ® Juan somKe^^^® dudosa), e Al^
tierra por sus"^! de MercadA c muchos buenos hombre .
presentes ® Escribano ̂ ^^dbano público en la dicha ̂ ''1®
dichos buenos de yuso escrñit cabildo e comunidad, e es
aquerido con los°n ^^mo los ®'dicho señor Corregidor
Pasados de Qiorirt ^''^''legios que la de la dicha villa le g
corona real pc '"®'^°ria, pa„ ha villa e su tierra tenían de lo
^isagüelo de! rev^d^''^®'"®' ̂ cn un n ninguna vía enajenada
doña Isabel su ^®dos nuestro f"iy''legio del rey don Juan el g
^®9"nd en eíos ® «rta patente de la
®®^®ban todos de 'os cu«i ̂  ® cumpliese en todo e Pd^ jg s¡que sus procurador® e conrnt '®® hizo leer. E así leído dU
hombres, juntamentP ̂ ^®hían pedido L ® ® e habían por
'jeron que habían n' "d® Noluntad '^®doerido. E luego los dichos
equenmientos que 1°^ ^^to e or ̂  concordia e cada uno dellos ̂  ^
Corregidor, e si neci Procur h ® ^"®d° 'o® dichos pediPiie" j.^r
requirieron al dichr. -"° ®re. ellos I '® habían fecho al dicho ® ^
® ®.der todo fayQ. ®d®rCorregiqQ. de nuevo lo pedían e r®d^ ¡gjosguardar e cumplir los P®ra lo sn^ estaban prestos e ®P®^.-s d®
rra por [qs dichoc Privihenin- ° dicho, e quellos estaban pr® g sU

Permenescer para sTer®^®® de gio?i ° ® "mercedes fechos a la dicha vill® ^ g
22fi iemás con if "^®'doria, e quellos quieren e

'® ríorona real destos reinos, e par®

fi sus hijos e fasiendas por puesto es loestaban prestos de poner sus personas e ®"® J altezas e al bien e
que cumple al servicio de Dios nuestro s segund que
pacificación destos reinos e utilidad ® P""®^ aiipaarán e compürán todo lo que
ante sus altezas está allegado e compli o, haber por firme e lo guardare
vieren que les cumple e que prometían de an ,|^g gp^^gangi-tener
cumpliré no ir ni venir contra ello ellos m o P nue juraban e juraron a Diosea
e cumplir e guardar e mantener e haber por ' i^g Santos Evangelios
Santa María e a la señal de la cruz e P®"" e no ir ni venir contra ello
segund forma de derecho, de ansí I®. ^ j^jor ansí dijo que lo mandaP® e
ellos ni otro por ellos. E luego el „ L ¿jchos privilleg'osse f®"''®^
mandó que lo guarden e cumplan como e pQ^fegidor dijeron que'® P ^gg
'os dichos buenos hombres, e ®l d¡®hoJ"®^p;,;^®fg,nbana e a 'o® P^g'
pidieron por testimonio, y ® .¡ans de que fueron testigo
[ogaba e rogaron que dello fuesen ̂ ®® ? ' ̂ Escribano publico
'®s_que dicho és Alonso Brizeño e Juan Vázquez
^ena, vecinos de la dicha villa. _ Arévalo)

.  , He La Encarnación de Are
(A.H.N. Clero. Leg. 201. Franciscas

anexo n

CARTA PE LAVALA PE
nnr experiencia . estar esta

Muy magníficos señores: ^g a este especia' si se
jjempos pasados el grandísimo daño q goniarcas E como a
y'"a en la corona real, e muy ® ser luga''^®®^®,Lro,aquien vuestra®
Poderase detla persona ha de doler, e del ̂  ^g^gaber com

Pei-sonas que del daño deste reino os h acordamos de I jel lug ̂
ercedes tienen deudo e antigua a ajo qué eos enajenase V

Rey ni,o. i«„Hn bien mformc ,gnensise ha fecnw

^"a7n ra°c;ro"n°a°;eai: e-muv mayor J .as lus^fua.e ̂ .mscaOo^
Poderase della persona P®^®""®®®' ha de doler, e del ̂  ^g^gaber com

Pei-sonas que del daño deste reino os h acordamos de I jel lug ̂
ercedes tienen deudo e antigua a ajo qué eos enajenase V

?®V ®®estra señor, no siendo P'®" His QU® ®'^®"r.dnoas
está situada ni del daño que a esm his qu volunt d n®

í^^®^"iegios que tienen para no ®® P/y^^/gón,
ve/®®^ della a la serenísima i"®'® gn ello quien partidas- común,apoH®'®93''^ao áspero, hanlapo® g fe^er ^.absa q en
.Poderarse della nara revolver e' ig defensa por la'a « „

epode

-ue esta situada ni del oanu h" Her enage'""' . j nue su villa
®V(||egios que tienen para no ®®,gy^ragón, ̂ ®®*?gsea meterse en

ve/®®^ della a la serenísima i"®'® gn ello quien partidas- común,
áspero, hanlapo® g desta cabsa 0 g^ gri

Poderarse della para revolver ®' g,.a la defensa poría'a
postras mercedes nos qtJ'®''®"^®^^ que ."de glorio®® geñor. paja
Qi,® P"e se remedie semejante ®^¿|icos reyes | Rey nu ^ e a la
vues?°® Movieron e dejaron 'o® gri sup''^^^^' ¡ene a su m ^gpgHeros questras mercedes enviar sus ca .^mo e" -..rédito a lo vuestras

P^ nriá Quieran
p jstras mercedes nos quiera" ggora no s
Qi,® P"e se remedie semejante ®^¿|icos reyes g| Rey nu ^ e a la
vues?°® Movieron e dejaron 'e®^gs gri sup''^^^^' ¡ene a su m ^gpgHeros que
Quo ®® mercedes enviar sus ca ^o e"® _ crédito a g vuestras^®"'fauíerandaren e^;®;,g|g3requ^
de '^aoión destos sus reinos, d cada- tiene. P personas y
m  parte les 'aPI'''»" "Cgu'^^des con algunos de los p Nuestro largo ^gndado d
®®hsa nr^s r^..^r^ í,.,rTrPcer e ayudar. ^osper® ̂  .^g_ por n

alteza lo mande reí

de '^aoión destos sus reinos
"Uestra parte les fablarán e

"ercBHr,,. - _ . I-, I/1C f

ación

--«d nos

® tree J-



ANEXO N." 3

CARTA DE LA CIUDAD DE AVILA EN FAVOR DE LA VILLA DE AREVALO

Justicia^ Regidoreí! ® señor: Vuestra cibdad de Avila,
fue servido de mandar riar a ^ Comunidad della habernos sabido como V.A.
Aragón la Villa de Arévain ® serenísima señora reina de
los piés e las manos de V A n ^ para su estancia. Y todos besamos
que residiese e estovie»?*» o ^ cuidado que tovo de proveer a su alteza para
hicieron reiaz-u,. j_ 1 ^ estos sus reinos. Y si los nn#» a vuestra alteza

"ob pies e las manos de V A nr, ' &U esiancia. y iooos uvod-"»'-
que residiese e estoviese o " ̂ Que tovo de proveer a su alteza para
hicieron relación de la Viiir reinos. Y si los que a vuestra alteza
inconvenientes que a su se " ̂  'tróvalo, de las calidades della, dijeran los
somos ciertos que V ^ destas comarcas venían, bien
destos sus reinos dondp ha„ ̂  ' "^^^dara mudar la provisión para otro lugar
servida. Y si las ocasiones a'teza bien aposentada e
cesamnc .. hanse ofrprar i-aes proligidBO

-— *CMIU5 aondp ha\y pi v«» «.Jiw#! I pwiw

servida. Y si las ocasiones a'teza bien aposentada e
cesamos de decir asímkníX ® ofrecer, las cuales por su proligidad
lugares realengos comarnaníf^^"® aquella villa y su tierra e de otros
V.A. Baste, que tenemos ^"® ®® ̂ ^drá fecho saber y se dirá ante
otra señora reina, se oerdiA notoria, que por haberse otra vez dado a
deservicios a los reyes dp ni ^ corona real, de que se siguieron grandes
grandes daños a esta cibdad p I?^h '^®^°'''a vuestros agüelos e bisagüelos, etodo ÓRtr. A,. - ® a todas as ntrae --—.o

servicios a los reyes Hp ni • corona real, de que se siguieron grandes

grandes daños a esta cibdad p I?nH '^®^°'''a vuestros agüelos e bisagüelos, etodo ésto cesase. Sepa vuestra ®°"iarcanas a la dicha Villa y Ó"®
panera y calidad della son S ^"®' donde está asentada y lael S. rey don Juan de glorioRa 9"e por cabsas muy evidentes e justas
vuestra corona real de Castilir Previllegio los quiso ligar e atar a
reyes señores de estos refnoL tn ' ® V.A. fuese pedida e de otros
corona destos reinos y así por'lo n Para no la apartar de la
tSin ® «®ta su ci'bdTd p ® de vuestra magestad, como
Inconv "tandaí'rn^d^ humildemente suplicamos a V.A^se
imnnrti^"-^"^®®' ̂  alteza ouedp «¡o^ Provisión, en lo que se excusarán mucho
rescibida'p^'^^^ ^ vuestra magostad"!?'"^ ®'" ®°'^'^® ®"° «r
rescibirn " ^°"^®rcastenaan lae lugares donde hobiere de s
que es dpl 'o que rescfbiriam ® razones que todos tenemos para
Sueden '® ̂  fqúe esT notoriamente no supiésemos
norha dr H®"®''°P®®'óny asírRn ® granjeado por personas
cosas qu® fI^'n'strar en jusiicil v ^"® ®n esto y en í^ado V. magestad
V a su benditl m """'«rio dañ^co guardar y amparar de aqueijas
V brevedad que le ? ® vuestra altezaT° P'®9® ® nuestro sen
octubre de m i rl®®eamos. Escrita a estos sus reinos con la prosperrdarml e quinientos rdipl ̂  de Avila a postrimero día de

e seis años.

A«as n.= 2/3f.= 38)

nA», N.o 4CARTA DE SUS ALTEZAS

t  - -os, ,e,n3 e .V -228 ®o® Sicihas, de Jerusaiem, de Navarra, de

de Sevilla, de Córdoba,
Granada, de Toledo, de Valencia, coídes de
de Córcega, de Murcia, de Jaén, ̂® °® (ferra firme del mar Océano,

Islas de Canaria e de las Indias, is Duques de Atena gociano,
Barcelona. Señores de Vizcaya e de Mohna_OJ^^ 0"^^® deFlandese
Condes de Ruysellón e de Cerdana, M Cond ^
Archiduques de Austria, Duques de ^ corregido^ de esta
del Tirol. etc.: A vos Berna! de Mata nuest^ ̂  ̂  mos informados
Avila e a vuestro Alcalde en el dicho gepades que bastante a
nuestra carta fuere mostrada, caballeros della coh ^.g^g^faceren
gue esa dicha cibdad quiere enviar ¿gstos nuestros marzo. Y porque
cierta junta que algunas cibdades ev presente m puede hazer si
® cibdad de Paíencia, para quince d as d®st junta n®;®/mandamosq
'o suso dicho es en nuestro dese ggtg nuestra los dicnuestra licencia y especial manda '.¡gf,a cibdad no j^ gman
no consintáis ni deis lugar que no^ibre 3 |os regidores^®
procuradores, ni otra persona a'9®" ,^3 carta, "land ^f^ona ni
nuestra parte, e nos por esta . mbres bueno pg^er a P g^
caballerric u ocniiHpros. oficiales e ._,«c ni den e cnoenad j-

no consintáis ni deis lugar que ®®ggpsu nombre a ® g los re^ Queno
procuradores, ni otra persona a'9®" ,^3 carta, "land ^f^ona ni
nuestra parte, e nos por esta . mbres bueno pg^er a P g^
caballeros y escuderos, oficiales ^g^gs ni den ^ gg pena ^
nornbren ni elijan los dichos ^ ellos a la dicha i ¡^g g mrs. de ̂ gg^ms
personas algunas para que vay bienes ^g^gmos e
mal caso, e de perdimiento d® ¡g^ mercedes q |os c® , ggbsam
[herced de por vida e otras
^hros, en las cuales dichas pena .^g^pg^geiios d^^^g,pofaig^^^^g,a
habernos por condenados, sm P ^ faga |a nuestra ^ fuerePira sentencia ni declaración alg ^ "^''1 rnf®' Ppjblico d"®Í^con su «'9?°

pena de la nuestra merced e de J escriban® P «'Q"! en la
®"al dicha pena mandamos a ®®'Xstrare el
"amado que de ende al "iT
Porque nos sepamos en c®"^®'marzo año del n^s^g
"y^drid, a seis días del mes de g giete ^
desucristo de mili e quinientos 72 v.

•  :« Actas Z/-3'

(A.H.P. Avila- Munio'P

anexo N." 5 _ DE avila
^laCIL'OAOL' .Escuderos,

beYES a ̂  caballea®®' vimos unaCARTA DE LOS pefl'd®Sa-Sah®d ̂  rogaban
lustic j-H de A*" ,3 cual i» cibdad

Q La Reina y el Rey: ̂ ®g jeía nob'® pSer b^^^^uritapuealb
^hciales e Hombres boenos^ Vailado"^ ̂ n vues'^^^arzO; ̂ P'J ^¡g^gis, yerta que |a nbble Villa Z.3 cibdad;®gniesdf.;, ella'ngbeis tenid^®-«a que la nooiB .jpsa c'^^'^-ritemes ' g eu»''"dabais '
®Pviasedes dos caballeros^ P^ gpoestaJ pas^doj^na res'
®Palencia, para quince d gs la ^ vue ^ g la ^ sabéis
®rien acordado facer, ̂  p^g voso g^eces ^rque c giempre

f®'esce la lealtad que ®'®"'Puestros P ® ̂ icio- E P puen "¡g encargamos y
'«neis a nos e a loa Nos -o.
PPestros reinos, lo cual ®® .gcen 9"®mconvmi®
P® dichos juntamientos P ^gcen
'®®ultan otras cosas de d"®



iunta. Y sab?erdeTqlTeTnec°esari^^^^ ni otros mensajeros algunos a la dicha
mi el rey sobre nuestra ueniH:, enviar a suplicar alguna cosa particular a
que lo fagais particularmpnto ^ nuestros reinos, nos habremos por bien
esto nos está suplicado oo comoquierqueya
reinos y por nuestros emhai h Cardenal Gobernador destos nuestros
reinos, placiendo a Dios nuitt están ciertos que seremos en estos
como ellos os lo han hprh/^ <. P®''® el tiempo que les hemos expuesto,
Madrid, a seis días del mPQ hÍ ^agades ende al. Fecha en la Villa de

marzo de mili e quinientos e diez e siete años.

(  H.P. Avila. Municipio. Actas n." 2/3, 73-73 v.*')

anexo N.® 6

Ei Rey Conr"'''
^"®nos de lá Caballeros, Escuderos, Oficiales e

ser6niV° mi señora p m sabéis cómo por una carta d®
un cuentlf Germana "^®"damos situar, e fueron situados a la
cibdaH ® <="^cuenta mili mrs' " cara e muy amada señora madre^
en cupn?".''^^'^^balas dec7bdaHp las alcabalas desa dicha
primer 5- mrs que le m ̂  ®'"Q®""®® de su tierra e partido,
Í^rS> Ln enero del año pasTd; P"® 9°"®®
serené? de prevMlpn P^^nientos e diez e siete años, segund mas
conse^ r e« fS Por parte de la dicha
excusas e c?ií® '® dado con nosotros, o alguno de vos. n
cuento 50 '"debidas eaupa' ®'^uado, poniendo a ello e'Q""
seis año rip de haber HpI ^absa, tiene por cobrar el dicho
en ello com'^^i^ ""ecibe mucho daño f Pasado de quinientos e diez
mandamos 3 Jh merced fuo.p' mandásemos proveer'^^obr^nz 'hp. °'®®®®daunolv^^^ ® tovismolo por bien, porque oS
mandamos qup ®ifuado le sea consintades ni dedes lugar que e
e rentas donde ® ®rrenHari^*° embargo ni impedimento alguno,
®^udan a irdtch en cuenL p ® ̂ i®'®® ® cogedores de los lugar®^

mili mrs están situados, d®®
desde ehiémor conformt"".'®" P°^®^ ̂ obiere, con el dicho u"
®"° ®mbar'g?,° ® manera ñ' P"® ''feriPpr ésta mi cédula m^a alguno E ®J'® ®® contiene, sin le P®"®^
cibdad de Avila o = ""^estro Corr ®"®''ñacer e cumplirno quís"® '

mentas, todas la/pi» ^®J°® e arrendaS.^ 9"® hagan e manden
convengan e meneifp"®'®"®® e phsionr'^®® ® ̂ '®'®® ® cogedores desas d'ch®que deilo tiene, hasta*^ ^® ®® hacer ® "^^mates de hienes d
hobiere de haber sefn P"® I® dich^r "^® ®'® d'®ha carta de previi eQ
otro si far,o ' ®®®n contPnt,.- . serenísima rpi.,, „..¡op oor ella

P-, S -anZ L^tr^^o t « r=^2e" birnes quehobiere de haber sefn P"® I® dich^r "^® ®'® d'®ha carta de previl ®^otro SI, fagan pesquisa „ °"^®"'os del dirho ^®m® ° quien por ell ^
los dichos mrs e le» nr '®" e cuales oerc cuento e cincuenta mili m •
P®"os. los envíen a es '°® cuerpos '"^P'^®" '® ®® esta nuestra Corte ° ® ® buen recaudo e a su coSta
230 ' ® Pue nos lo mandemos ver e prov

.mtP^tación que íes hacemos que
en ello lo que cumpla a negligentes, a su costa eriviaré pe^^
si en la ejecución de lo suso dichoJuereh^^Uos a los nu®stros ""«dores
desta nuestra Corte que la vayan hacer ^ ̂.¿dula en los nuestr
mayores que asienten el traslado e original a « P^^g gj por alguna
sobrexpedida e librada dellos to ¿gg pj fagan ^. ̂jgi
serenísima reina. E los unos n, los otme no ̂
manera, so pena de la mi merced, h g ocho años.
mes de hebrero de mili e quinien o

o 2/2 f." 1' 2 V- ;

(A.H.P. Avila. Municipio- Ac

anexo N." 7
■  e avila Jl^blO DE 1520

ACTAS DE U COMDNIPAÍ DE
U,. . m.iv leal cibdad de Avde.« de -ni" e dd'"'%„ „ ¡»les.e

prnes seis días de'm®®^inie

.  En la muy noble e muy '®¿„^'g^atfo^r Jesucristo ®"¿V£c

•catedral de la dicha ®'bd®d. ® P^^j estando a l e p ^
publico del Número de la dicha ^^^^¡,¿0, e es«d ^^grgl, g de sus
muy reverendos señores cibda ^ ^gregacid"7j Muestro S ^¡¿jdad e
®u tierra de la dicha cibdad ®" ®. g gj servicio ® p¡ón de 'a ' g^eral í®'
'®s cosas necesarias e """p'' ^uena ggación e ju" presen»
f^agestades e al bien e dicha congr®g corregid®/-^
Pueblos e 'tierra della. Y estando a ^g zúñjga- gg^an

e de susidos señores cibdad y^^^g^g^ciónyJunt®^^^ se^ ® - , g
a dicha cibdad ®" ®. g gj servicio ® p¡ón de 'a i gral (e"
jcesarias e """p'' g ̂ uena ggación e |U" presente
5 e al bien e pro com Corre9"¡°'-^os din®'"®®
ierra della. Y estaco sacan rn^^os a la
dió e requirió a'® 3 su noti^cia fuer lo".®

, ..... - .. 2^13 dicha c"9;®f¿ rregidor. P®®/ "ineros
della. Y estando « zonig®-^"; a 1®

"'®qco), pedió e requirió al seri ^ poticia P ^,,3 fuer" ¿ |o cual e®
®staba, que por cuanto es ven g juros.d | vjiiade ¡j^ados co
d^sta cibdad y especialmente ''f'"dichos juros de glo;^
Perenísima reina Germana y r^cuarito'o® ̂ '%xenta, Y '^andes en ® ®
®n deservicio de su magestad. P ¡nguno® lo
favores e contra derecho, PP^^^^ron d"® n?oe®«f,^enta®'='''^y ron ai
"memoria pasados, nunca cb^^'^^as. EPb^';"' re®'- 'h aron ® ̂ «^"^'írl por
l^esen situados, ni de otras p ^g \g cor ¿¡gp e P' j^g dic"® p^azer- E
9 suso dicho, quiere que to ^^de. P'^ j,de en e"c®® rfe alead®'
otro y vuelva a la corona real. r" ̂ igeioqu® ^,g||asnid .¡chi

'••ayestades e al bien « h

Pueblos e tierra della. Y
olanco), pedió e requirió al sen
®staba, que por cuanto es venia
^®sta cibdad, y especialmente ^
®®r6nísima reina Germana y °
6n riBcsrv,:»:^ j,* o.. rnaaeStaO, Paeservicio de su niag«="";'' esta c'"" ¡„gunos '"'"nades« ®9''': '.do io
favores e contra derecho, Pb^^^^ron d"® n?oes«f,^ent®®'='''^y ron ai
"memoria pasados, nunca cbn®'^h^^ Epo"";3";eal. ®®' Sn ® S por
l^esen situados, ni de otras p ^g \g cor ¿¡gp e P' j^g dic"® p^azer. E
'b suso dicho, quiere que todo ^^^g_ que emba^P^^ ello®®''® alcabalas
Oíro y vuelva a la corona real-^ oficie ̂ ¡nelaP"®g tulla® los dicho®
*^'oho señor Corregidor P"® gveaede jj^eros ^jcho. P g loque
"beve días, para que entre tanto s® d®i® f ® o tod®'Cque hará b 3 gu

mesmo le pide e requ'®r® b^qe gea v ®;b ,g h.c.®^®;ggoieren jggticia
h' de tercias ni de servicios fas m" g® que h®c ^^targo

días, con Drotestación qu y esc" g |o o a g| dic

Iva a la corona reai. oficio m inelodO«^|iasni c ^chos...or Corregidor P"® b® eaedet®^din®ro® f/dicho.
"beve días, para que entre tanto ^^^g sac todo 1® ®'¿%ue hará b 3 gg

mesmo le pide e requ'®r® b^qe gea v ®;b ,g h.c.®^®;ggcieran ̂ justicia
h' de tercias ni de servicios fas m" g® que hac g^ibargo
^tieve días, con protestación q® esc®® ^^g lo or® ^^gg al di®^^ ̂ ^^forme
®he, en otra manera, b®® nu®*'®^ %llas- ®®®persona ®'9"'"_

®b'Pa e cargo. El dicho senor^^ d-ch®® jg^cias- ®j;edell®®grsonas ®" T' J¡
mandaba e mandó qu® P gicabala®- n^g ni P „ las P ¿g todo el'®

de ir.<, ...i.u rentas de a' , gonei -ge J®^ va®® i..0ao epoi

i s® -ndalo® í e q®® '^'H cho^h®^^^
•® 7 ̂  di o P®® ? "le hag® 1 conform®agií'b^ '^""eve ®|L 0 liona alg®"®'
®^i.:hoS ebull®®- gaperso" „bb'Pa e cargo. El dicho

^tJe mandaba e mandó
® 'os dlnhris mrs

:...Dor ÍO0

. e reí



personas oup ripii ? Pedido, y que recibiese juramento enferma de las tales
verdad eaue<5i hf cobranza, para que de todo dijiesen la
isiban sus libros ñor" algunos mrs. en guarda o depósito e que muestren
pSa J ch. ® 'a verdad de todo ello e que se les

halló en la dicha^SsfaVF congregación el dicho señor Corregidor,
ferina de derecho nii¿ Hir. de Niebla, del cual rescibió juramento
que los dineros que touiprY^^ '°® contenidos en el dicho pedimiento,
días, conforme al dicho oph^"^ acuda con ellos a persona alguna por
dineros algunos de los suso'riiñh"^°' ® P''®sente no tie
ni con cautela, y para oup «• su poder, ni los ha dado a 9^
les daba la llave de su arr." o aquellos señores lo viesen si quisies -
acudirá con cosa alauna ««f ̂  presto de mostrar sus libros y qu®n^cve días 1 _ Y y en el término que le es mandado de

^vila, dadas las siete de la mañan^v®'nte años, estando ln t ° í^l'io del dicho año de mili e quinientos ®
general de la dicha cibdad nn Bernabé la congregación ®j gproveyeron e mandaron I ante mf pI i,,,- /^lí•h^s senor

de la mañana
.  • . 0

• •"***, coLctiinD on ^ ... ' — ofiv> uc iinM 8 QUin

general de la dicha cibdad „ San Bernabé la congregación _proveyeron e mandaron losigSi Escribano, los dichos sem

servicio en todo 8 por todo°?a^q?a^(^'^'°" "Candaron suspender la cobranza d®
Cuanto a lo d ' vean mandamiento en contrario

rentaír^"?^" ^^raícobmn? ^®n^as. mandaron sus mercedes
que no s^P^ ^ rriandaron^ rentas y tercias, e todas^ g^ ® se suspendiese la cobra ° noticia al señor Corregidor P

E después doc» ® suspenda lo de! servicio
™='íeMl¡od.fS="l5'i¡chac¡bdaHH....._ , del

E después dest ^ ̂  suspenda lo de! servicio

tres^de l'a^tárd^®' -^vila, catorce días del^^^^lgs
capilla de ®'®®^endo ios dichnc 1""^'®ritos e veinte e tres años, d

conorr en pres ° congregación e junta general e"'^°'^9regac.ón. in. P'®®®"c,a de mí el dicho Escribano público e d®
OTGS 1-^

icnnriK^^ —«icjue, en - ^ungregacion e jurud9 egación, Ips dichos sJ?.^'^ Escribano público
,  ® ecordado nn i Proveyeron lo siguiente

después de congregación general P"® g°t°dos
ficieron, ena[if ̂*®®'dn que ln«i ,f e su tierra, fechos e ®? .ggbel
puestos salvo Quer'^®'^®" P"e en es^ta don Fernando ® .'^°^ fuese"juros que como P^edasen Fh " s aqu®"®®
señores congren • ®® se han f ^ ®® P®""® I® corona real, todos .j poS

®eño?eV cibdad ^vila. lunes diez e seis días del d-c^s

ZT" ite° Público' en presencia de m¡ el '"'"«veronioj =be .c a de Ta d^cT'™ ''P P-b= ! t Zeí^""
232 ' PPngregación, los dichos

Mandaron los dichos señoresmandamiento para los contadores e Benito e de ^ |yj¡ebi3,
¡uros de la serenísima reiha «P/S^/jur sece.uadosaFran»
hermana, para que acudan PP"JP=f o tenga y que ,, dicha
vecino desta cibdad, al cual manda qu e de los
denos no acuda a ninguna P®7°"^,,%"al. firmada de su ®^°g,3,
cibdad e congregación e junta gf^/^fodeaquíadelantesenomb
deputados que para ello sean nombrados

,n 1 536 Juan de Miruena)(A.H.P. Protocolo l.bdo-

anexo N." 8
y JUNTA general

PEUMON ' ttrumenrc de poder e
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pueblos, seísmos e tierra d ' |g capilla J® .¡hdad, donde nos ^^j^g
congregación e junta salvador de la dicha .^g ̂ "'^^í^fmonesterio
iglesia cathedral de ®®"® ..^Her en las cosas p^^ez. priordel ^
ayuntar e congregar para ®n ella fraV^'^^g sancho Sánchez
congregación (tachado: "" uros desta cibda sus aPe Santo Thomás el R®®'f^'Sa. Sancho Sanche^^^.^^ ̂
conviene a saber, Pedro de Santa l9 (tachado, G ^Dávila-®
Alonso de Pliego. Deán de Z"^Sa e Antón Vázquez u ^,
(tachado: e Heínán). '
Crisioval del Peso). Regidor®^^l^,go d®„^tedro de ""''if'GTllesc ®

ií^Sre^=^:;Sanc^Sanc,.^
Cristoval del Peso). Regidle® ^^50 de Arév®^ "^'^l^foTnegc^YicenteAlonso Alvarez de Cueto, ,^gres, e . one Hernández nombre de
ALvarez. e Francisco d®
Consistorio, e Alonso de a S®^^"®¿,2alo d® ¿¡bdad e su ^ ̂,ggo de
Vázquez, e Gerónimo '3a"®9° |qo de la di q^¡¡ por pr® , cuadrilla d
'os otros caballeros e Ser e hab^ d¿ a ®
ausentes, los cuales querem^^^.^gd d® de 9''^e Antonio de las^esquina mayordomo de herrador ® e Andrés Oi®^' yporlacua ..
San Juan, Juan Alonso herra" Eapinu^n^^ía San jo.
Grabiei López, Notario, e Dieg ,g c"®'^ ,ndo de 6'^®9f' Ah/arez) ̂ °'"^rnado|nontpaña''dos de 'Ta's a A pla-^r.™ a
Santisteban, Pedro de la pgnuel^ Trenidad. P de la
cuadrilla, e Juan González de ^^113 de a ,gnio. e cuadriga
de ios dichos tomados. E por ®^ g F^anc a^pgf^ado^- Eg^^olomé
e Gonzalo calderero, herrero a t,oniados. Q^zman-
Toribio de Riviíla. ® J^^" ° eTriatá^ Mf"' ® 'c^lncisco Gcnza ̂ fj^ro^icolás.JuandePeñaran ' ^0 ''can And'^^^'.^.inso de P®"a • García e
Luis de Guzmán. acompa" .g gan A ^



San Pedro"^ bichos tomados. E por la cuadrilla de
vfiíllvf e lí^reint. ® Martín de Villatoro. e Alonso de
arrabales della ñor vecinos de la dicha cibdad y
personas particulares de°llH^ Y en nombre de todos los vecinos e cuadrillas edel legardel de ^ """'i
de los pueblos seísmos p f , ^'^'^®'^®"-"o"ibreecomoprocuradorgenerai
conformes, nemine discrpna'^t^ dicha cibdad), todos juntos unánimes e
particulares, así de la dicha nosotros e por los ausentes e personas
tierra de la dicha cibdad evpr- ,7 pueblos, seísmos eveces en esta dicha nuest
«torsiones nuevamente sobre los daños e agravios e
destos reinos, e «"B los dichrirei:!!'?.''" 'if r,
la ausencia del rey don Tari^^ " padecidos e al presente padecen por
dichos reinos, e para remediar señor, e para pacificación e bien de los
cosas tocantes e necesarias ai f s" 'os dichos daños e agravios e otras
Juana e rey don Carlos su hiln „ tle Dios nuestro señor e de la reina dona
destos sus reinos e del biJn " ^^^ores, e bien e sosiego e pacificación

;"®diante la gracia evolunJad d: ^"^«ndiando como entendemomedio de todo ello non lo o señor ser muy necesario proveer en
Jec|mos que ratificamos Parte ni por otra vía algunf'
hecho, dicho, tratado razonld? ® ®P^°hamos e habernos por bueno todo lo
J onsode Pliego. Deán del 1® ® P^°^®ido por los señores don
seño T® Racionto d® Avila, e Vicente de ViHalva-
Plncil de Viran "el r'' dicha Iglesia {tachado: e Gómez Davia^
cibdaH ^®'derrávano) e «;a ,®" ̂°nnán), e Suero del Aguila (tachad •
ZtV l Dávli' Lño H Regidores de la d'chaVillas de Vilíanueva e San f^omao. e
seísmos ' ® ''^ancisco de Pa^ Esquina Procurador de la Comunidad d
las cibdaV'®^'"® '® dicha cibdadT®' ̂'■°®®''ador Mayor de ios dichos P^®hlo ^
juntado e ® destos reino-ü con los señores procuradoredañóle ai""'®""®" '® jlnta aenM." ®'bdad al presente se hanloando e ^"6 se han fecho a ' ® ^®'^® Proveer e remediar en ios d'®
estable e vaTl"^°' ®°rno loamoc " ®®^°® reinos de sus altezas, e ^sim'® '
proveyere en1 °' ^®do aquello ®P''°harnos e habernos por bueno, ^ 'los dTchos f® dijere, platicare, asentare^
común destos estovieren t dichas cibdades, todo el
fuera de la dirh"^ reinos en la h" /®®'d'eren sobre el dicho caso e
deilos no puedan de Avila lH® eibdad de Avila. Pero queremos
dicha nuestra r "®en del dinh hos nuestros procuradores m a 9
A^i'® e liara °r®'®9®®idn. puL' P°^®^due para esto les fue dado por ®®^del no ul'^n ® P^de. E f®® limitado para la dicha cibdadP®^dan usar fuerln^®i® ^«vocamos si necesario es para 9
_ Agora de nuevo, no i • ^ cibdad de Avila,
pueblos,leTsmol®?'^®''®®^' Cabairel^''®^^®^'^" V junta general de
de las dichas cualh®'^®desta dicha rlhH !i®"'^®'^°®' hijosdalgo e ^°"^'Íf.gdoSpersonas e estad ' í^echado e nm Avila e tomados e ®presente carta al® ®p®o nombíl"'^®^®''®®"®^®'^®'p® est®
debemos, en nomh ®" '® n^sjor mar» °®' P^Pi^g^rnos e conoscefnos P -cho-ennombredeladicle?bH ®d® ® ^®® Pedemos e de.der®®234 cuadillas, pueblos, tierra e seísmo®

amos e concedemos todola dicha cibdad de Avila e tierra Ir'íie'nll^e bastante, s®9®"
nuestro poder e facultad e thenemos e
nosotros, estando juntos como 9 ^ debemos dar e ^ ¿e Avila.mejor e más compiidamente lo po Regidor de la dicha ci ¡n^g ¿jg
vos. los señores Sancho Sánchez Z^brón.^Reg^ i®® liliD?egopor el estado de los ..ado de los Hnr el estado deWa. a
Vilíanueva e San Román, por el ¡jpdesta dicha cibdad, p ^g^iere justodel E.q.i„a, procurador da la Co'n-f//:„3 ai general para P"»
todos tres juntamente o a '°® ¡ conferir en la dicha j pueblos,
impedimento para no P°d®^ ¿¡^^3 cibdad de Al^ jgta dicha cibdad ypor nosotros y en nombre de la [qs , g de las cibdades,seísmos e tierra e personas partic ,^^5 pro'^"'' gg juntaren atmta^'
su tierra, vos podades juntar e j ^^g alt®^®®^ {gnjdo, en la '
villas e lugares de los reinos e sen ¿e doña Juan® nuestrconferir e platicar sobre el remedio de t la ^'^^l.gcantes e concerVilla o lugl donde estoviere '® Pf^^re todas las ^lledesusahezas^e d
señora, e tratar, conferir e platicar
cientos a la paz, bien e sosiego e 9 , t^das aqu ^^^^g g vierdlas dichas cibdades e villas e ugajes^^ declara, g de la rejna^l:;g
Vosotros, como dicho es, e '^® de Dios !]"®®"°g®bjen común gi
necesarias e complideras a se ^^^^{^05 s®"'|[^tás defensiones
Juana e rey don Carlos s" 1 ' g honestas ® 1 ggn, e paf® P"ujghos reinos
reinos, por todas las vías líe ^ g menes , gg^es destos ^gi„g
remedio de lo suso cibdades, vil ,3 personacon los procuradores de las . gp donde es por vuestro P nuestrosque a la dicha junta gen®^®llades porvoso"®® ^P¡^g g rey su^^ ^odos
doña Juana nuestra señora, P d¡chos s®" ^gp proveere P ^^^p^breede
mensajeros, pedir e ®vpl"=® , yier deilos ^ esotros en nu . pg_ padido
señores, que sus altezas o . gjgpes 9"® P della tuere rnajestades'os artículos e capítulos e m -uebios e ' , Qjgs e de jurar ejur® '
'a dicha cibdad e cuadrillas 3, ggrv.cio d®
Suplicado como cumpla ® P g señoríos, , gmentospu uggerfe'^l^Pl^igs ebien público destos sus re,^ ^ualesqui®^ «^J^lcesarios^pgs caP^®
faser e fagais en convienen en os, ^ pida.sseandefacerequevierdes q ¿e gr e faS®'® fidadqu®®!® ha cibdad,
sudo dicho e para cualqu ^^n^g, ®^ ualq"'®[ ^gn desta dic ginstrucciones e para cad —gnerae P g^g e' podad ^gpgane
otras cosas que en cuaiqui ^^jg 0"®' Inl e dicha Ji^nta
que general o particular . ,|g g pa ¡-gtrumento ¡¿gs en bienes,Puebr„a, seísmos a '-''^fescrl.ur'-^^rdaB « pfdiaran aOtorguéis todos ecualesq jps, e ^ firmen da uno deHos
menester sean e fueren a vmcu ¡ustic'^® . gua'®^ nosesiones. asíQsneral, con todas las ® Tbisr®"' 'asa^®"!®ls espíritu®'®®®
renunciaciones de leyes, P^^rgar s® ^-gonas- fueren t®' -s desde agora,demandaren e de derecho o tras pe ap,os eJ gigg. no ^ nosotrosPodadesobligareobligue^n^ ge osh®y gg, ,os lo seyendo
[Puebles como raices, do qui®t,er, inspira P^requi®^®®^®'®"
ternporales habido ® P oblad^^arfamo®' ggd dar® 235
Ob ,gamos e habamos j



como nos habernos fi tPno especial mandato, e cuan complido bastante poder
dello, tal e tan ® ®
concedemos a vos los sus^írT ̂  niesmo lo damos e otorgamos e
incidencias e dependencias e tm
libre e general administración ® anejidades e conejidades e con
nombre de la dicha rihHaw ' P''°'^®^emos e otorgamos por nosotros y en
cibdad de Avila i, ^ estados, pueblos, seísmos e tierra de la dicha

"ore e general administración ^ «"«cjiudues e conejiudue» - —-
nombre de la dicha cihHaw ' P''°'^etemos e otorgamos por nosotros y en
cibdad de AvL vecinos ̂  seísmos e Lrra de la dichafirme, estable e valedero A P®"'euiares dalla, de haber por rato e grato,
los por vosotros) de fa ma .rl" "i '""o por vosotros señores (tachado: e
las otras cibdades, villas e es, juntamente con los procuradores de
hecho e tratado e procurarin '^sstos dichos reinos fuere suplicado, dicho e
cosa e parte dello e de no ir n'¡ « capitulado e jurado © otorgado e cada
nos ni alguno de nos ni ntm vernemos contra ello ni contra parte deil
seísmos e tierra della aoora P°'^ dicha nuestra cibdad, pueblos,
razón que sea ni ser ¿ueda n,! tiempo, por alguna manera, título ni
obligación expresa que oará buI 1? ® ""svocar e no guardar ni cumplirlo
os dichos nuestros bienes muahi dichas nuestras personas e
e por haber. Eso la dicha o^a®^'f ® esperituales e temporales, habidos
anf.»M°®.® ® ^Jno de vis "®c®sario es relevación, vos relevamos apuella clausula riel toda caroa de saticHa-ra naH.iria e caución sO

y. mu»

^ dicha obliga
uno de une ""^"^ario es relevación, vos reieva..-

tS del derecho aípQ 3 1®®'"®® satisdaza fiaduria e cauciónj- clausutas e caDítuloc ®r^ latín juditio justi judicatus solui-
vecfn3'^'' personal e ® convenibles, so obligación d«
DUfthi ^ ® P®fsonas particuiaree ® personas e bienes de los oP eblos e seísmos, e tierra orn ® cuadrillas estados, tierra^

e rentas de la dicha cibdad e tierra
Secrstr ® en la man ® ^enga en duda, otorgamos esta ca
le faaa 3° ® público ®®' ®"te Juan de Mirueña n"®® g
necear? ^®®®r e le s° n! ®"®"®' ®' ®"®' P®dimos e otorgamos
prole idln'® ® 'o® Presentes m ® ^®®®®' Tta^
KS Vi3® todos dello sean testigos E por^
del Númftrn 3"^® del Hierro así mi ""®®tros nombres, rogamos a íta _
porteros de la cibdad e Secretario e Escribano P" jg,
P®r nosotros lo f congreaac1ó3° d® Herrera e a Antonio de A
rogados qub 1 '^®" de sus nnSl ® ® 'bravie! López, Notario d®' . pg
publico (tachad^^^® fueron preseníP^"^®^ ®" ®' ®9i®tro desta carta. T
Notario, lee; ^«drigo 5e H " ! '3® bichos Vicente del Hierro Escriba
Redondo. vecinn d'®ha cibdad d"^^!' de Aranda e bravie!
fecho 8 otoroadn^ ®®lniismo de la k^''® (tachado: e Cristovaí fue
septiembre fñí®®" '® rriuy nobll « ®^® .^'^dad y moradores della). O"®^ ¿a
quinientos e va- "®®cimientn h cibdad de Avila, diez dias del jj g

Ror rueon ®ños. Va esrr t ® ""®®tro salvador Jesucristo de
"ornbres[^JSi:3® dichos ° renglones... ,,troSLópez. 90 de Herrera. AntonT J^*®^9antes lo firmamos de yiel
^ ®®Pan Cuantos de Aranda, Vicente del Hierro,

sPí-obación e retificación
^'^dad, otorgo e ^ue soy de ® '®®' ̂'^dad de Avil^S' P
puedo e de dererh Por esta nr P"®b'os, seísmos e tierra d® ^ que

e tengo e «!e° doy e ntír ^ ®®"®' Pue en la mejor man
9""d que rneior o ^°dc rni poder complido segu ^gf e

236 ® mas compiidamente lo puedo e debo

Comunidad de la dicha cibdad. ̂ ®®'"°® -hHadecuadríllasyestadosdella,paracongregación ejunía general de la dicha de la cibdades e v' "
que os podáis juntar e juntéis con los P . estuviere la persona re®
lugares (mancha) reinos de sus a'^ezas donde ®st 'Tito va
reina doña Juana, nuestra señora, P® ¡i.dade junta general déla qu
expresadas en el poder que por la dicha ® pg^te de lo contenido ®^®j
'ncorporado, se contiene, e para °® (¡gne, al cual me refiero e ̂  ^
dicho poder, según e como en él se Q^^rgado como si aqui fu g
SI nescesano fuese le otorgo e he p jH dichos pueblos
palabra declarado e m®°rporado ^ ̂̂̂̂g^nornCre d® suso va
ratificación del podades facer ® otorgar ®l d'í°Sebíos e tierra
e tierra de la dicha cibdad, todo I® gg g rentas de los dicho^^P.^^^^ g^g^ca
otorgado, e obligar las P®''®°"®!¡®uo poder otorgado por I otorgaríade la dicha cibdad conforme al dic ^-.^entos que conve g | presente
dello otorgar cualquier escrituras e -"^ToIueP'®^ ® 3Tro enTodo tiempo e
como ,al Procurador Mayor de est.hle c « a
seyendo. E prometo haber rato, ̂ T^yere fecho, d'cho e « g que los
siempre jamás, todo lo que P®"^ -«orgado, e cada eos ®'.'°Isti
procurado e capitulado, juntado g no irán ni ^ fiaduria '¡gndichos pueblos e tierra ' T'" l'delltfsdación capción ef.^ ^pngadon
dello. E vos relievo de toda ca 9 gjgs e capit^' ^¡gkos pueblos e P
ibdicatum solui, con todas sus mentas de los ^g^gr do q ^ ^
d® las personas e bienes P^°P'°®I pavila habid^ ® P®Io tal
Particulares deben de la ¿g lo sudo ¿ gsta carta de
fueren hallados, que para ¡q de lo cualoto 9 . ¿jcdaco 9
expresamente obligo en testim |y,¡^yeña dell® ®l presentes que
panera que sudo es, ante d"® ¡ugno «u sig"®- ® ̂  «íregistro- Qu®
® junta de la dicha cibdad. Es signase de pQmbre en | de
'® escribiese o hiciese «^'^"I^ tmeza iofiTl'vlira honc® ^il) a
dello fuesen testigos e P®"" ug cibdad de gg|^gdor J®®" ,gs reverendos
^ue fecha e otorgada en la ^g "^®^"^Ites po''t®®^'.9.es Racioneroen
septiembre año del -ugi fu®''®" R®Inzales de R®'.®. g piego D^vi a.
quinientos e veinte años. A lo Juan Gon^ CastiHo^i^^^. ^gtre
®®6ores don Alonso de P'i®^^ cibdad. ® ̂  ,a d-cha c.b
'®.®®nta iglesia catedral de I® f p^g%res. v®^®qg Rajares.
^^'®dos del dicho Francisco de ̂ 1
•"englones do dice mente. F'i^ j^gn de

' -I Protocolo^®(A H. P. Avila- Pf°

. vwTCYO
«y A o



des de la muy noble y leal cibdad de Avila, estando juntos en nuestra
congregación e junta general, en la capilla de san Bernabé, que es en la santa

Salvador de la dicha cibdad donde nos solemos juntar, para
Vicftntí. ® 'f dicha congregación, conviene a saber, fray
dicha cihHari o 0'°*^ ®'J^onesterio de Santo Tomás el Real extramuros de la
Peso Rpnirinroc ° Davila, y Hernán Gómez Davila e Cristoval del
/lévalo e Alvaro lar DavIla e Alonso Alvarez de Cueto e Alonso de
Vázquez Davila v ® e Francisco de Palomares, e Antón
Gaílego e Vicenta v ° ® Serna, e Lope Hernández
nosotros y ^ Gonzalo do Siles, por
tierra que son ausentes e 00 i "'^a^etos fijosdalgo de la dicha cibdad e su
Hernando de Olmedo tomado Alonso, herrador, y
e Diego de Esoinosa naT cuadrilla e Gabriel (Lo-)pez, Notario,
la dicha cuadrilla É nnr 1^° ̂ ^^of^Pañados de los tomados de
Fernando de Braaa cuadrilla de Santisteban. Pedro de las Navas Y
Peñuelas,e Alonso Alvarez Snmh cuadrilla, e Juan González de laspor la cuadrilla de la Tro 0*^°' ®°°"^Pañados de los dichos tomados, c
acompañado de la dicha cmIh!?!' López, tomado e Francisco Palomo,
Peñaranda, tomado e Bpma a -? '^tjadrllla de San Nicolás, Juan de
Luis de Guzmán tamhün °""^®triego, acompañado déla dicha'cuadrilla.e
Francisco González ^ cuadrilla de San Andrés,
Alonso de Peñafiele Pedroria de la dicha cuadrilla, e
Epor la cuadrilla de San a? 9"®'- acompañados de los dichos tomados.
sastre, todos vecinos de la rii/.h de Villalva, tomado, e Martín de Villatoro,
riel Berraco, tierra ds la ^ P=ro de Lujan, veeino del lugar
nemine discrepante (ai roe» ^ todos juntos de una voluntad e concordia-
asiste como testigo ViceniB!? í u 8- ® excepción de que no
dice: pasó ante mí Escribano Miruena

Protocolo n.o 1.530 Escribano, Juan de Mirueña)

PiciTr» N.MOomenaje de los representantes de las
CIUDADES

En del mes de setiembre
dicha r duan de Jesucristo de mili e quinientos y veinte
eschnt' ® a mercL Escribano público del Número de la
Mtórvi Gespar Juar ®, e ante tos testigos de Yd®®
toreados b''"®' vecinos ® Alonso Alvarez de Cueto. ®Po7laclM'n°'!)P®'^®^osderarcu^ eibdad. Estando presentes lo®
Francisco P Ganiisteban Alon<í' ai® '® dicha cibdad, conviene a sab •
crdrn,a°de'i°'^°' " ®i^adrllia ® P°^ ^dadrilla de La Tren.dad^
de VillamiB Andrés, Jaime Alon Juan, Fernando de Olmedo, ® P® „
dela lhTHKh°®.''^^°^^®"^ores ̂  cuadrilla de San Pedro. Alonsodicha cibdad. recibieron e tomar ^®'® congregación e junta gener®'
238 loramente e pleito homenaje a ios

Cibdad lo pidieron vecinos de la c v-
on que fuesen deüo testigos- ̂  -Torres- _ ^ „osus^

® Alonso Ramos e Alonso N . • gstedich ^jptos. gp
cibdad d®Av^¡g^s V"^°p!,omoE después desto, en la di Escribano ® ^ Francisco grJuareí ^^tjre

^'chos. por ante mi e' de 0'"^® He ®HeCartaj®"®'rel
P[«®entes los dichos Alvar®^
^'®nco), los dichos se^°'fniuym®9"'^"'°staba- 9*^® ^Lcurador® seT'or
^ázquez Davila, pidieron ai "1 LesenteJ^^® señores pr ^uto e\ ° gstaba

cibdad de Burgos, que P^^ícha oí^^^^^hÍ
Omenaje, segund e oo^f^-Hrid, 'o dicño® ® -rte de '® juramento
Salamanca e Segovia e Mad por lo® .¡¿o de P® reciP''^ ' Man®®ff.

^®^echa. segund forma de ^na ^ hao ¿«^^gfdonde®^ enla
í«o®s. una e dos e tres v®% d^-^^/g costu^ el poe
hombre hiinrtalQO (tachado- gi fuero corts® que P^.%r8 qP® '



cibdad de Avila y no irá a otra oartn a lao k
de su cibdad en contrario oue sa f "o habiendo nuevo mandamiento
pleito homenaje hizo ante sus Cortes en otra parte. El cual dicho,
dichos señores Alonso Alvarez da los procuradores de Burgos. Lostomados de las dichas cuadrlilae ® Juare e Antón Vázquez e dos
rogaron que fuesen testigos anaf..» Por testimonio e a los presentesAlonso de la Puente, e Luis Ñuña? 0*^°" ̂  ^'o"so Ramos e Alonso Núñez, e
hÍ "¡1®?°' ®' Pedro de Cartaíon®?®' Y®.®'"®® de la dicha cibdad de Avila, y
Juan 1 1?^®®°' P®dro de Cartaiena h °'^^'^P°''*®sdmonio signado. Firmado:Juan Solier, Pedro Soto Mayor. Diego de Guzmán,

(A.H. P.Ávila. Protocolo no .•  1.536, Juan de Mírueña)
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